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Presidencia del Consejo
de Ministros.

NiIm .163.
	 SÍtbado 12 de Octubre de 1861. 	 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley dc 3- tic Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
—

Un mes en Córdoba. 12 F. Fuera de ella. . 	 I 6 rs.

Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33	 4.5

Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 eo
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 .	 . 	 . 	 .	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de

1839, y 31 de Octubre de 18!i.5.)

GOBIERNO BE IA PROVINCIA.

S. N. la Reina nuestra Se-
'ñora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuar: sin
novedad en su importante sa-

lud.

Circular núm. 1823.

Por la Direceion de la Caja ge-
neral de Depósitos se ha comunicado
al Gobierno de esta provincia con fe-
cha 21. de Setiembre último la cir-
cular siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda ha comunicado à esta Direc-
cion con fecha 20 del actual la Real
irden siguiente:—Ilmo. Sr.:—Para
facilitar la renovacion de los depósi-
tos á plazo fijo, y do acuerdo con
lo propuisto por esa Direccion, S. M.
la Reina (q. D. g.) se ha servido man-
dar se observen las reglas siguientes:

Primera. La renovacion de los de-
pósitos en metálico, impuestos à pla-
zo fijo en la Caja geueral de Depó-
sitos, conforme al Real decreto de 12
de Mayo último, se verificará en lo
sucesivo por uno de los dos medios
que siguen: á eleccion de los interesa-
¿los, presentando estos ó sus legíti-
mos re p re.sentantes Cn la Caja cen-
tral de Madrid 	 en las sucursales .de
las provincias la carta do pago del
d e pósi to , i) pidiendo la renovacion do
este mediante aviso.

En el primer caso tendrán que

personarse en las oficinas y presentar
la carta de pago para que se practi-
quen las operaciones establecidas, co-
mo si se veriff . ase realmente la de-
volucion de la cantidad depositada y
su imposicion nuevamente en la
caja.

En el segundo caso los interesa-
dos se limitarán á solicitar por escri-
to la renovacion presentando ó diri-
giendo por el correo un aviso firma-
do ä la Direccion general de la Caja
en Madrid 6 ä los Gobernadores de
las provincias, segun donde se hubie-
re constituido el depósito, que espre-
se su compromiso por el plazo que

fijarán, la clase del depósito, fecha
de su imposicion, el número del dia-
rio de entrada, y el del registro de ins-
cripcion.

Segunda. La Caja Central de Ma-
drid y las sucursales en las provin-
cias, facilitarán con brevedad ä los
interesados que por aviso soliciten la
renevation, sin documento que acre-
dite quedar esta realizada. Las mis-
mas oficinas los remitirán ä los inte-
resados siempre que estos hayan cui-
dado de expresar su domicilio en el
aviso con que solicitaron la renova-
cion. Serán expedidos y suscritos di-
chos documentos por los Tesoreros,
con la toma de razon de los Contadores.

Tercera. La renovadon median-
te aviso de los interesados podrá ha-
cerse aun cuando el plazo sea ma-
yor õ menor que el primitivo, siem-
pre que esta alteracion no cambie el
concepto ni la cantidad por que aquel
se constituyó, en cuyo caso deberán
presentarse en las oficinas la s . cartas
de pago por los interesados, y hacer-

se las operaciones establecidas por las
instrucciones.

Cuarta. La renovacion, mediante
aviso, deberá pedirse con la antici-
pacion necesaria para quo obre en
las oficinas el dia del vencimiento
del d, pósito; en este caso no sufri-
rán el descuento de los diez y seis
dias de intereses que determina el
artículo 6.° del Real decreto de 12
de Mayo en los sucursales de Pro-
vincias. Podrá no obstante pedirse
la renovacion aun despues de tras-
currido 'el plazo, pero los interesa-
dos no tendrán derecho h los intere-
ses de los dias que medien desde el
vencimiento del depósito basta el que
deban devengados, segun lo estable-
cido por las instruccione s y órdenes

vigentes sobre abono de intereses por
los depósitos de nueva imposicion.

Quinta. La Caja Central de De-
pósitos en Madrid y las Tesorerías
SUS sucursales en las provincias abri-

rán un libro en que se anoten en el

dia mismo de su recibo en las ofici-
nas los avisos de los interesados que
hayan pedido la renovacion de un
depósito. Este libro contendrá por co-
lumnas: Primero. El dia del asiento
que debe ser el en que se reciba el

aviso. Segundo. El número que cel
órilen de asiento corresponda al avi-
so. Tercero. La fecha de este. Cuarto
Nombre del interesado en el depósito.
Quinto. La fecha y número de la car-
ta de pago que se expidió en res-
guardo del depósito. Sesto. Su impor-

te. Stialo. EI plazo 6 que se con-
signó ei depósito. Octavo. El nuevo

Plazo á que A hace la renovacion.

Sesta. Los avisos, despues de sen-
tados en el libro de Tesorería y de

consignar en ellos el número con que
han sido registrados, pasarán ä las
Contadurias, que tomarán rezo° en
un registro especial; hecho lo cual,
y despues de anotada la renovacion
en el libro vencimientos, se unirán los
avisos á las facturas de imposicion.

9tima. Los documentos interinos
que segun la disposicion segunda han

de facilitar las oficinas, se considera-
rán como anejos y parto integrante do

las cartas de pago para acreditar la

renovacion. Los interesados, cuando
llegue el caso de retirar los depósi-
tos ó de cobrar por primera vez des-
pues de la renovvion les intereses,
presentarán juntamente con las car-
tas de pago los espresados . documen-
tos. En ambos casos se recojerän es-
tos, consignándose en aquellas el he-
cho de la renovacion por nota, quo
suscribirán los Contadores.

Los documentos recogidos so ar-
chivarán uoi¿indose á los avisos de
la renovncion å que se refieran. Do
Real örden lo- digo á Y. 1. para los
fines consiguientes.—Lo que traslado
á Y. S. para su inteligencia y ( e)or-
tuno cumplimiento, incluyéndole ade-
más de los ejemplares para la .Admi-
nistracion Principal de Hacienda Pú-
blica, Coetaduria y Tesoreria de e-a
provincia, otros de los modelos del
resguardo que se ha do dar, praeri....
cada que sea la renovacion, y el
de los libros auxiliares que se han
de /loan por las oficinas de la Caja,
ä quienes dará V. S. conocimiento
de todo, así como de dar aviso del
recibo de . esta circular.»

Lo que se publica co este perió-
dico olidal para la general intuli-
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05rdoba 10 de Octubre de 1861. —
— Manuel Ruiz Higuero.

blanco con clavillos dorados, y un cor-
taplumas de dos cuchillas.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Circular núm. 1814.
filme. cuan ha,as 9.1isticas.	 ell.P.Mlunovena.oen•••n••••••••••••n•

Una nva rla ilre ropa 'Manca, Tina
artera con cédula de vecieniad, ,un bol-

lo coa 25 cuartos, una bota llena de
‘Iiitio con un agujere 'por bajo de la bo-
quilla, una (espuela -Liguera, tres ro-
:pones, ,des de gorga con caídas una
de seda y otra .de retalubre y el otro
de parda, 'un pretal poco usado con
adornos de seda, una cabezada doble
de peaehre, un mandil de gerga con

•i.to aguj e ro ea la trasera, golpes de
seda en los remates y un pedazo de
badana en la parle media de ella, una
brida de cordel toicido, un pardean,
una peseta y cuatro cuartos, -una cha-

-grieta de castor negro 'hecha por; el Te•
sT és con botonts y trenzada negra, un
.sombrero con el ata tendida, poco N uel-

ta de loe calaiieses, una cartera de
'badana de dos bolsillos y amos dora-
dos y dentro cédula de s'ecilidall y ii-
-tencia dc escopeta, una enema %je-
taina de media caja y llave como las
-de carabinas de Guardia diii, una
bolsa de bailarla con perdiganes, ,erra

, de paíln con forro de p , r4lina color
ceniza que contenía pólvora, una lla-
ve macho -pequeea de ,alacena, una
'navaja de Albacete por° mas de ä
•u...rta abierta y las cachas de .hueso

'Cuatro 'hombree armados y ä ,ca-
:bello, siendo , estos de pelo oscuro y
uno eobresalia en .alzada ä los denlas,
que eran de .regular talla. Los h e m-
bree 'veslian ,pantalon uno claro f . o-
Jrno de lavar, llevaba :por bajolbohoes
de los que .se •sau con sopa corta, la
estatura . de todos mediana y el da
pantalon claro, llevaba sombrero de ala
ancha negro y era mas 'delgado que

dos otros cuyos sembroroseren ca lar), see.

Vigilancia.—Los Alcaldee,'emplea-
doe de Vigilancia y 'Guardia ei' ¡1, pro-
cederán á la busca de . los ladrenee
cuyas señas se esprean al :pié, que
co la mole del 3 del actual, robaron
á Domingo Cantero, José Sanchez
otros dos descooncidos, en el sitie nom-
brado de Leones, junte al eortijo

termino de Priegn, los efec-
tos que se citan ä continuacione y ca-
so de ser l'atildes los remitirá() ä dis-
posicion Id juzgado de ;Niega, con los
'referirles efectos

'Córdoba 1.0 de Octubre de 1861.

—31aeuel .Rtriz .ilignero.

'Solas-de los ladrones.

J. .de los efectos.

D. Manuel Gimenez de los Rice,
Jnez de primera instancia de este
partido por S. M. (q. D. g ) etc

Flago saber: que en los autos (pie
/penden en este mi juzgado y escii-
%arria del infrascripto á solicitnd de
D. Juan Andrés 119(1(. 1w:tez, contra
la Señora Doña Antonia Noguer
la Puente, Condesa del Portillo, so-
bre cobranza de maravedis. se sacan
á la subasta para su vcota los bie-
nes tiguientes:

Cincuenta V seis fanegas, tres ce-
lemines y diez y siete céntimos de
tierra, en el cortijo de la Isla, tér-
mino de Posadas, en la rivera del
Gu rida l.quivir. Confinaste todo el
predio entre otros, con la hacienda
de Moratalla, soto del Rey, certijo
de Guadamelena, ó Corregidora, y
tierras del Sr. Marqués de la Vega
de Artnijo, á quien pertenece pro-
indiviso lo demes de la finca, estima-
da la parte que se vende en treinta
y tres mil s e tecientos cincuenta y ocho
rs. cincuenta cénts. 	 33.758,50

Y ochenta y tres fanegas y" tee,ten-
la y cinco céntimos de celemin de tier-
ra ea parte de cinco suertes de que
Se compone el cortijo llamado Nu.rvo,
situado en dicho término, bajo dife-
rentes linderos entre otros la via
férrea, camino de Hornachnelos, hu,-
ta de Vellsereea y vereda de le s' ier-
rezuela y Sr. Marqués de la Ve ga de

á quien pertemece
so lo dernáa del préclio y ha sido es-
timada dicha parte eu cuarenta y
cuatro mil setecientos noventa y
tuatro re. cincuen-ta cénts. 44 794;50

El pormenor de la cabida de las
suertes, su estimacion parcial y de-
más enteeederites obrarán en la es-
críbanla del actuario y en el Juzgado
de Pesados. Y para el remate que
será simultáneo en la Sala Audien-
cia da este Juzgado y en la de Po-
sadas se ha señalado el treinta de
Octubre pr6csin3o á las doce del dia.
Lo que se anuncia al público convo-
cando licitadores. Antequera veinte
.de Setiemhre de mil ochocientos se-
senta y uno.—Msn (14 J menee.. — Por
illandado de S. S., Miguel (sii Quintero.

Juzgado de primera instancia
de ntequera.

-
MG IDOS.

tONISION PRINCIPAL DE VENTAS DI MES NiCIONILES.

Circular núm. 1769.

Por disposicion 	 Sr-. Gobernador fi% il tir esta provincia,
y en virtud de las leyesde 1. 0 de Mayo dela55 y 11 deJulio
de 1 846 instrucciones para su cu mplimiento, se sean á mí-blica subasta en el ella y boya que se d .:Ni, las fincas siguient ( s.

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1861 ante el Sr. hez dp primera ins-
tancia del distlitode la derecha

'
 el Escriban(' D. Francisco Lopez Ilardoy, que

tendrá efect o en las casas Consistorialcs de esta capital, ä las 12 de su mañana.

Núm. 1317 del inventario. Una dehesa de tierra man
ehon, nombrada Cueva de Oso, procedente del caudal de Pro
pios de la ciudad de Montero, que radica al sitio del mismo
nombre, termino de dicha ci udad, y linda ä N. Regajo del
Pozuelo, divisor de esta dehesa y la Arquetilla, ä L. arroyo

Arenosillo, á S. Regajo del fietamarejo, y á P. Nifias de
Sebastian de Lara y otros; bajo cuyos límites se compone de
232 fanegas, equivalentes ä 142 hectáreas, 3 äreas y 80 ceo
Careas. Estä sin arrendar; ha sido tasada en 4640 rs. y ca-
piraIrsada por los 232 rs. de renta anual que le han gradua-
do los per iinS en
tipo para la subasta.

Núm. 1318 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
choro nombrada Arquetilla, de la aiderior procideecia. que ra-
dica al sitio (111 mismo 'lumbre, termino de la ciudad de
illontoro, y linda ä N. arroyo de la Arquetilla, á L con el
de Al enosilio, ä S Regajo del Pozuelo, y ä P. Fuerte de Ins
Rasos de hloiina y Minina de Juan Cain . te; bajo cuvoe límites
Se cerr,pene de 260 fanegas, equi%alenteit ä C .)9 hekireas, 18
breas y 5 centiäreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
5200 rs. y capitalizada por los 260 re. de renta anual que
le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1319 dr1 ineentaria. Otra dehesa de tierra man-
cho, nombrada Cerro de la Pobea, d la anterior proeedeir-
cia. que radica al sitio del mismo nombre, termino de la ciu-
dad de llontoro, y liuda ä N. arroyo de las Huorteznelas, ä L.
y etuild de las Arcas que se dirrje ä Villanueva de Córdoba, á
s. arroyo de la &calada de Mañas, que §,para esta detii-sa de
la llamada Valle de Juana, y á P. arroyo de Arenoso; bajo
cuyos Iírnit.s se compone de 935 fanegas, e q uivalentes à 143
bertäreas, 87 áreas y VI. eentiärfas; conteniendo dentro de su
per l'anuo un colmenar escluido de la mensura y aprecio. Está
sin arrendar; ha atrio tasada en 4700 rs. y capitalizada por los
235 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1320 del inventario. Otra dehesa de tierra m in-
don, nombrada del Valle de Juana, de la procedencia ante-
rior, quo radica al sitio del mismo nombre, termino de la ciu-
dad de mon ti,ro , :1 l i nda ä N. Regajo de Cañada de Maims,
á L. descuajados de Juan Cromes y otros, y camino de Gar-
ci-G n mez que se ditije ä Cardeña, ä S. arroyo del Valle de
la Torre, p.p., separa esta dehesa de la nombrada Toriles .de
Cazalla, y á P arroyo de Arenoso; bajo cuyos limites se
com pone de 350 fanegas, equivalentes ä 214 hectáreas, 28
äreas y 13 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en
7000 re. y capitalizada por los 330 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo para la sebasta.

Núm. 1321 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
nomLrada Cabezada de las Anguilas, de la anterior pro-

cedencia, que radiea al sirio . del mismo nombre, término de
ciu..ad de blnetero; y linda ä N. arroyo de las Anguilas v

pi ,safta de C o lmenas del Tra%leso, ä L. vereda del Pasillo dei
• itlarqués, separa de esta la dehesa del Regajo de los Perales,
ä S di ha v,re(la del Pasillo tld Marques, á P. vereda delo Poyos du Val hermoso; bajo cuyos límites so compone de
190 talegas. equivalentes u 116 hectáreas, 32 áreas y 42

perímetro u n
eecluido de la mensura y aprecio. Está sin arrend
central ea-, c e eterrieodo dentro de au ar;e0 il ima colmenar,

tasada en 3800 is. y capitalizada por los 190 reales de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

1322. del inventario. 	 Otra dehesa de tierra man-
menbrada Toriles de Cazalla y Asientos de l'in, de la

aon rior procedencia, que radica al sitia del mismo nombre,
término de la ciudad de Montoro, y linda ä N. arroyo- del Valle de la 'forre, á L. camino de Garci-Gornez
que se dir ije á .Cardefia y desmeidados de Pedro Lara y otros,
a S. la cuerda . del Cerro Real y Cf rro B e rtnejn y á P. arro-
yo de Arenoso; bajo cuyos límites se compone de 343 fane-
g as , egnivareetes ä 209. h ectareae, 99 ;áreas y 58 centiáreas,
coriteniendo dentro de su perímetro tres colmenares, cuyos due-
feas se ignoran, que estri escluidos de la mensura y aprecio.
Está sin a r rendar; ha sido tasada en 6866 rs. y capitalizada
por los 343 rs. de renta anual que le hau graduado los pe-

tipo para
 en

ra la ubasta.
Núm. 1323 del inventario. Otra dehesa de tierra mane-

ehon, nombrada de la Fresnarlilla, de la an tetinr P rocede n-cia, 'que radica al sitió del mismo nombre, término de la du-

5220

5850

5287,30

4275

7717,50
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29.47,50

10125

4500

dad de Montoro, y linda á N-Regajo_ de los Hornillos, te I..
dehesa del Pefiascar, á S. Chaparral de Madoeño, y á P. tér-
mino d Villanueva de Córdoba; bajo cuyos limites se coro-
pone de 440 fanegas, equivalentes ä 85 hectáreas, 71 áreas
v 26 centiáreas. Este sin arrendar; ha sido tasada en 2800
reales y capitalizada por los 110 rs. de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1324 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
cho, nombrada Valle de la Copa, de la procedencia anterior,
que radica al sitio del mismo nombre, termino de la ciudad
(le Montoro, y linda ä N. Loma de Caballero, á L. Regojo
de Stbureo, que separa esta dehesa de la nombrada Solana del
Valle, á S. arroyo del Valle de 'Val p' fioso, y á P. Regajo del
Valle de la lesparraguere; bajo cuyos limites s.. compone do
680 fanegas, equivalentes á 416 hectáreas, 31 áreas y 83
centiäreas, con 4 fresnos Età sin. arrendar; ha sido tasada en
6800 rs. y cepitalizada por los 310 ES. de renta anual que le
han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 4325 del inventarie. Otra dehesa de tierra man-
clion, nombrada Humbria del Platüro, de la procedencia ante-
rior, quo radica al sitio del mismo nombre, termino de la ciu-
dad ite Montoro, y linda ä N. y L. arroyo de Valpefieso, á
S. Cordillera que separa esta dehesa de la llamada Piedres
Blancas ; y á P. Valle de los Almendros, que baja de lá Cor-
dillera á dicho arro y o de Valpefio$o; bajo cuyos limites se com-
pone de 322 fanegas, equivalentes ä 197 hectáreas, 13 áreas
y 89 centiäreas, cordoniendo dentro un colmenar, cuyo duc-
fin se ignora, que está escluido do la mensura y aprecio, con
6 fresnos, 7 chaparros, 8 alcornoques y 45 eliges. Esta sin
arrendar; ha sido tasada en 6440 rs. y capitalizada por los 322
rs. de renta anual que le bao graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1326 del inventario. Otra dehesa de tierra manchon
nombrada del Regajo de los Peraloe, de la procedencia ante-
rior, que radica al sitio del mismo nombre, término de la
ciudad de Montero, y linda á N. Regajo de las Anguilas. ä L.
Arroyo de Arenoso, á S. Regajo de los Poyos, que separa esta
dehesa do la llameda t'ale grares, y ä P. vereda de tos Poyos,
que baja por el Pasillo del Marqués ä el arroyo de las An-
guilas; bajo cuyos limites so compone de 131 fanegas, equi-
valentes ä 80 hectáreas, 20 áreas y 25 centiáreas. Està sin
arrendar; ha sido tasada en 2620 rs. y capilalizada por los
131 rs. de renta anual que le han graduado los peritos
en
tipo para la subaqa.

Núm. 4327 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
ehon, nombrada Cabezadas de Pizarroso, de la anterior pro-
cedencia, que radica al sitio del mismo nombre, término do la
ciudad de Montnre, y linda á N la Cordillera de la Ilum-
bria del Valle, ä L. arroyo del Brezo, que termina en el de
Pizarroso, á S. dicho arroyo de Pizarroso y á P. desde el punto
ea que se unen el camino del Chaparral de Torre-Alba y el de
las Alcornocosas, sigue de !ladero el que se dirijo á la Venta del
Puerto, separando lostérrninos de Montoro y Adeintiz; bajo cuyos l.
mitesse compone de 430 [anegas, equivalentes á 275 hectáreas, 50
áreas y 18 centiareas. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 9000rs. y
capitalizada pfir los 450 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1328 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Cabezadas de Martiafiez, de la procrdencia an-
terior, que radica al sitio del mismo nombre, término de la
ciudad de Montoro, y linda á N. arroyo de Martiafiez, á L.
Vereda de los Contrabandistas y Collado del l'izara), .5 S.
Loma de la :Minina á la Cúspide del Cerro del A Icornocar,
terminando en el camino de la Aleornocosa, v ä P. con el
camino que se dirijo ä la Vente del Puerta, sube por el co-
llado de la Cincha y termina en el arro y o de Martrañez; con
15 alcornoques Pequeños; bajo cuyos limites se compone do
200 fan ega!;, equi v alentes à 1 92 hectáreas, 44 áreas y 65
centiáreas. Esta sin arrendar; ha sido tasada en 4030 rs yca pitalizada por los 200 rs. de reata anual que le han gra-
duado les peritos en
4° Para la subasta.

Los atiletiorEs terrenos no están cocorrendidoe en la cla-
sificador' general de Montes.

intérvalu de un . do, para que . en 	 quede eniiicrlo 'todo s'u 	 segne
se previene en la lev de 11 de "Julio de 1856.

3." Las fincas de mayor cuan tia del Estado continuarán .pagändose en loe
45 plazos y 14 años que previene el art. .6.° de la ley de 1. 0 de Maya de
1855, con la bonificacion del 5 por -100 que el mismo otorga á los compra-
dores que aoticipen uno e mas plazos, pudiendo este hacer el pago 'del
Por 100 eh Papel de la Deuda P úb l ica, consolidada 6 diferida, -conforme lo
dispuesto ell el art. 20 de la mencionada le y . Las de tneeor maneja se pa-
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misiee o, durante 49 afros. A les
compradores que arelicipen uno 6 mas plazos no se les hará mas abono 'que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. a Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
eion principal do Propiedades y derechos 'del Estado de esta 'provincia,
los de que se lerda no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen poeteeiormente, se indemnizará á [os compradores en los térmi-
¡roe que en la Citada le y se determina.

Los derechos de .espediente, hasta la toma de posesion, seran de cuen,.
ta del rematante.

6. a A la vez . que en esta capital se verificará otro remate ea el mismo
dia y hora en la Ciudad de Mutuo.

NOTAS.

Se c('nsideren corno Bienes de Corporacinnes ci‘iles, los Propios, ik e
-neficencia é 1 nstrureion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los

del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan á
las provincias . y todos los pueblos.
2 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ex lefaote 1). Carlos.

Lo qu'e se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in.
7245 	 teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en , e1 precedente anuncio.

Cérdobe 4 de Octubre de 1861.
Gabriel Alvarez y genclizabal.

Por disposieion del Sr. Gobernador civil de esta proyic4
cia, y en virtud de las leyes de 1.0 tic Mayo de 1855 y 11
de julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä páblica subasta en el dia y hora que se dirá, las lineas
siguientes.

Remate para d dia 14 de Noviembre de 1861, ante el Sr: Jaez de primera ins-
lurio del distiito de la derecha y el Escribano D. Francisco Lopez Ilarduy , que
tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital ä las 12 de st
coofiaua.

Bienes de Corporaciones Civilesb

PROPIOS.

EN QUIEBRA.
Irsitta.9 riisticag. 	 zefelsor csentict.

•
Núm. 161 del inventario. Una Traza de tierra

le ritl caudal de Propios de la villa de Alnaedinilla, que ra-
dica al sitio do Vizcautar, término de la misma, linda al
N. con tierras de este caudal, á L. y S. Con el arroyo, y
á P. con el camino. Se compone de 7 fanegas equivalentes
ä 3 hectáreas. 15 áreas y 71 ceetiáreas con 91 olivos. Está.
arrendada á Francisco Sanchez en 12 re de renta anual; ha
sido capitalizada en 270 rs. y tasada en 	 90
jipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Francisco Sanch
1860
e z.vecy evecino

de Alm edinilla, que la rematri en 14 de Abril de
fue adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion du
14 de Mayo del mismo en 950 rs.

Num. 166 del inventario. Otra baza de tierra proceden-
te del caudal de Propios de la villa de Altuedinilla, que Fa.,
(Jiu al sitio Dehesa de Vizcantar, término de la misma, lin-
da al N. con tierras del mismo caudal, al S. el camino, éL.
con tierras de la misma procedencia, y ä P. el barranco. Se
compone de 6 fanegas equivalentes ä 2 hectáreas, 70 áreas
y 61 centiáreas con 20 plantones de olivo. Está arrendada á
José Lopez en 46 rs. de renta anual; ha sido capitalizada en

tipo 
p a0 r s yr i

Se subasta en quiebra de D. José Lopez, vecino de Al-
medinilla, que la remató en 1 .1 de Abril de 1860, y le fue

sl ausbaadsata en 	 1000p 

adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de 14. do
Mayo de 1860 en 1000 rs.

Nüm. 469 del inventrrio. Otra haza de tierra proce-
dente del caudal de Propios de la villa de Almedinilla, que

3130

7630

ADVERTENCIAS.

1.1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de fa subasta.2. 3 El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-
-jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, y procedan de corporacion es ci% des, se pagarà este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El primeroá los 13 dia$ sigui entes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
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1. y S. con tierra de este caudal, y ä P. el Barranco. Se com-
,pone de, .5 : fanegas, 3 celemines equivalentes á 2 hectáreas,

radico al sitio de Vizcantar, término do la 'misma; linda al N,

José 31tifioz.en 16 rs. de renta anual; ha sido capitalizada ea
36 iireas y 78 centiáreas. Está arrendada á Maria Gutierrez y

360 rs. y tasada en 	 4200

tipo •para la subasta.
S a subasta en quiebra da D. Francisco Castillo, vecino de

Álmadinilla, que la remató en 11 do Abril de 1.860, y le fin':

adjudicada por la Junta Superior . de Ventasen seaion do 11 do

Mayo del mismo en 1200 rs.
Vi ra. 199 del inventario. Otra haza da tierra, proce-

dente dsl caudal de Propios de la villa del Almedicilla,que
radica al sitio do Vizcantar, término de la misma, linda al

N. y L con el arroyo, y al S. con la vereda, y ñ P. aloa el
refarido arroyo. Se compone de 15 fanegas equivalentes á 6
hectareas, 77 áreas y 51 centiáreas. Está arrendada ä .José

Maria Arjona, en 16 rs. de renta anual; ha -sido capitalizada

en 360 rs. y tasada en 	 -900

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de 1). Ricardo Jurado, vecino de

Almadinilla, que la remató en 11 de Abril de 1860, y le l'iré
adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de 44

2tlayo ,del mismo on 900 rs.
Las advertencias y notas iguales á las anteriores.

-A la vez que en atila Capital se val ificará Olt o remate en el mismo dia y hora

en la villa de Priego.
Lo que se anuncia al panca para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba . 4 de Octubre de 1861. 	
Gabriel Alvarez y Me,ndizabal.

Por ,disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 185_5, y 11.

de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpruniento, se

sacan á pública .subasta en cl dia y hora que se dir, las fincas

siguientes:

Remate para el dia 14 de Noviembra de 1 ,861, ante el Sr. Juez de primera ins-

tancia del distrito de la deraclia,y el Escriban o D. Francisco Lapa/ llardayque tendrá

efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital, á las 12 de su mañana. 	
14+

Bienes de Corporaci ones Civiles.
PROPIOS,

SEGUNDA  SUB A STA.
En quiebra.

Fincas rústicas. 	 Menor manija.

Núm. 943 del iventario. Una haza de tierra, proceden-
te del caudal de Propios (le la villa do Pliego, que radica en
la sierra de Alballate, termino de indicada silla; linda por to-
dos lados con tierras del mismo caudal; bajo cuyos limites se
comeone de 2 fanegas, equivalentes ä 90 áreas y 20 centiá-
reas. Está arrendada • ä D. José Aguilera; le han graduado
los peritos 9 rs. de renta anual, por los quo ha sido capitali-

zada en 202,50 y tasada en 	 200

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. José . Campaña, vecino de

Priego, que la remato en 29 do Abril do 1861, y lo fue ad-

judicada por la bota Superior .de Ventas 'en sesion do 31 do

Mayo del mismo en 200 rs.
Núm. 947 del inventario Otra haza de tierra, proce-

dente del caudal de Propios do la villa de Priego, que radi-
ca ea la sierra de Alballate, termino de dicha villa; linda por
todos lados coa tierrds del mismo caudal, bajo cuyos limites
se compone de 3 fanegas, equivalentes ä 1 hectárea, 35 áreas
y 30 centiáreas con 24 chaparros. • Está arrendada ä Antonio
Peral; le han graduado los psritos 22 rs. de renta anual, por
los que' ha sido capitalizada ea 495 rä. y tasada ea 	 450

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Juan Simeon Lobato, ve-

cino de Pliego, que la remató en 29 da Abril de 1861, y lo
fué adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de

31 de Mayo del mism o en 450 rs.

Núm. 949 del irsaentario. Otra baza (le tierra, proce-
dente del caudal de Propios de la cilla de Priego, que ra-
dica en la sierra de Alballate, término de dicha silla; linda por
todos lados con tierras de este caudal, bajo cuyos limites so

compone de 3 fanegas, equivale ntes á 4 hectárea, 35 áreas
y 30 centiáreas. Está arrendada á Gregorio Pulido; le han gra-

duada los peritos 16 rs. de renta anual, por los que ha sido

capitalitada en 360 rs. y tasada en 	 310

tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra da D. Gregorio Pulido, vecino da
Niego, que la remató en 29 de Abril de 1861, y le fué
adjudicada por la Junta Superior do Ventas en sesion de 31

de Ma y o del mismo en 340 rs.
Núm. 950 del inventario. Otra haza de tierra, proceden-

te del caudal de Propios de la villa de Priego, que radica en
la sierra de Alballate, término de dicha villa, linda al N. con
propiedades de José Arriero y Hoyo, y L., S. y P. con tierras
de este mismo caudal, bajo cuyos limites se compone de 2 fa-
negas, equivalentes ä 90 áreas y 20 centiáreas. Está arren-
dada á Antonio Cañadas; le han graduado las peritos 12 rs.
de renta anual, por loe que ha sido capitalizada en 270 rs.
y tasada en 300 y siendo menor la capitalizacion se subasta
por ella

Se subasta en quiebra de D. Gregorio Expósito, vecino
do Priego, que la remató en 29 de Abril de 1861, y le fue
adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de 31
de Mayo del mismo en 210 rs.

Núm. 952 del ilivIntario. Otra baza do *tierra. prov..

dente del caudal de Propios de la villa de Priego, que radi-
ca en la sierra de Alballale, termina de la misma; linda al
N. con la sierra de Alballate, à P. y S. con tierras del mis-

mo caudal y i L. con esprasada sierra, bajo cuyos limites so
compone de 2 112 fanegas de tierra, equivaIntas a 1 hectá-

rea, 12 áreas v 75 centiáreas., con un chaparro. Está arren-
dada a José y Manuel Campaña; le bao graduado los peritos
10 rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en
225 rs. y tasada en 200
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José Campaña, vecino do
Priego, que la remata en de Abril de 1861, y le fué ad-
judicada por la Juata Superior de Ventas en se:ion de 31
de Mayo del mismo en 200 rs.

Núm. 961 del inventario. Otra baza de tierra, proceden-
te del caudal de Propios de la y illa de Priego, que radica en
la sierra do Alballate, término de la misma; linda al N. con
la sierra de Albania°, ä L. con la misma, al S. con tierras
de este caudal, y á P. con propiedad de D. José Manjon; ba-
jo cuyos limites sé compone de 2 fanegas, equivalentes á 90
áreas y 20 centiáreas. Está arrendada ä Manuel Campaña;
le han graduado los peritos 13 rs. do renta anual, por los
que ha sido capitalizada en 392,50 y tasada en 	 300

tipo para la subasta. .
So subasia en quiebra de D. Mahuel Campaña, vecino do

Priego, que la remató en 29 de Abril de 1861, y le fuó

adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de 31
de Mayo del mismo en 300 rs.

Núm. 967 del inventario. Otra haza de tierra, pro-
cedente del caudal de Propios de la villa do Niego, quo ra-
dica en la sierra de Alballate, término de dicha villa, linda
al N. y P. con tierras de este caudal, y al S. y L. con
indicada sierra; bajo cuyes limitas se compone de 1 fanega
y 6 celemines, equivalentes ä 67 arcas y 65 centiáreas. Es-
tá arrendada ä Manuel Campaña y Aguilera; le han gradua-
do los peritos 12 rs. de renta anual, por los que ha sido ca-

pitalizada en 270 rs. y tasada en 	 150

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Manuel Campaña, vecino

de Priego, que la remata en 29 de Abril de 1861, y le fué
adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de 31
de Mayo del mismo en 150 rs.

Núm. 968 (1,1 inventario. Otra han de tierra, proceden-
te del caudal de Propios de la y illa do Priego, que radica en

la sierra de Alballate, »término de dicha villa, linda al N. P.

y S. con tierras del Mismo caudal, y á L. con propiedades de

O. José Arriero y 'Hoyo; bajo cuyos limites se compone de 1
fanega, equivalente á 45 arcas y 10 centiáreas. Está arren-
dada ä Manuel Agilitara; le han graduado los peritos 10 rs.
de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 225 rs. y

tasada en 	 150

tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de D. Jose Aguilera, vecino de

Priego, que la remata en 29 de Abril de 1861, y le ftuS

adjudicada por la Junta Superior de Ventas en sesion de 31

de Ma y o del mismo en 160 rs.
Las advertencias y notas iguales ä las anteriores.
A la vez que en esta Capital se verificará otro remate, en el mismo dia y llora

en la villa de Niego.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

leresarse en la adquisicion de- las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 4 de Octubre de 186L

Gro riel Alvarez y Moulizabal

CÜRDOBA. IMDEENTAY LITOGRAFÍA DE D. FAUSTO GARGIA TENA,

calle de San Fernando, mimero 34.
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